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N. Jf¿ - 2018-OEA-INCN

L'ma, Ol de Abritdel20lB

2018, se
Instrluto

El expediente No 18-003857, que contiene et Informe No j 66-2018-LOG/|NCN del Jefe de ta
Oficina de Logfstica, Informe No 047-2018-LOG-|NF/tNCN Jefe de Inforrnación y programacióñ
de la Oficina de Logistica, Provefdo N. OSS-2018-OEPE-INCN de la Directora'Eiec;tiva de ta
Ofc¡na Ejecutiva de Planeamiento Estratégrco Informe No 014-20.18_UP_OEPE_iNCN, ¿e l"
Jefa de la Unidad de Presupuesto de ¡a Oficina Ejecut¡va de planeam¡enio Estratégico.

CONSIDERANDO:

Que, el nume|al 8.2 del articulo 80 de la Ley de Co.ltratac¡ones del Estado Ley No 30225 y su
modif¡cac¡ón efectuada mediante Decrelo Legislatjvo No 1341, seña¡a que "'Et Titular dé la
Entid€d puede delegar, mediante resolución, la a[jtoÍdad que ta presente norma le otorga.
Puede delegar, als¡guiente nivel de decisióñ, las autor¡zaciones de preslac¡ones adictonates cte
obra. No pueden ser objeto de delegac¡ón, la declaración de nulidad de ofcio. la aorobac¡ón de
las contrataciones dkectas, salvo aque¡las qué d,sponga el feglamento de acuerc,o a ta
naturaleza de la contratación, aslcomo las mod¡licaciones contrad¡abs a las que se rcfiere el
arlicu¡o 34-A de la presente Ley y los ohos supuestos que establece en el regla;ento";

I
Q^uq,segLln el artfcúlo 6ú del Regtameñto de la Ley de Contratacjones del Estado Ley No
30225 y su modifcación, señala que "Luego de aprobado, el plan Anual de Contraractones,
puede se¡ modif¡cado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excturr
contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conlome a los
l¡neam¡entos establecidos por el OSCE":

Que, de acuerdo al nume€t 7.6.1 de la Directiva No OO5-2017-OSCE/CD ,ptán Anuat de
Contrataciones', aprobado con Resotución No 05-2017_OSCE/pRE,,,El pAC puede ser
mod¡ficado, durante el curso del año fiscal, para ¡ncluk o excluir contrataciones, en cáso que se
produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modiflcación de la
asignación presupuestal, asf como cuando se modifiqué el lipo de procedimiento de selección
previsto en el PAC como resultado de la delerminación del valor referenc¡al":

Que, mediante Resolucióñ Directoral N.0O1-2018-INCN-DG de fecha.18 de enero
aprueba el Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2O1g del
Nacional de Ciencias Neurológicas (tNCN);

Que, con Resolución Administrativa No O7O-2Oj B-OEA-tNCN; se aprueba ta píme.a
modificatoda del Plan Anuatde Contrataciones pafa etejercicio presupuesiat20js deJ Instituto
Nacional dé Ciencias Neurológicas (tNCN);

Qle, con Resolución Administrativa No 097-2018-OEA_tNCN; se aprueba ta segunda
modificatoria der P¡an Anuarde contrataciones para er ejercic¡o presupreit"r 201g det tn.t,tuto
Nácional de Cieocias Neurológicas (INCN);

Que, coñ Informe l\lb 166-2018-LOG/|NCN et Jefe de ta Oficina de Logistica, soticita ta tercera
modilicaclón del Plan Anual de Contfataciones para el ejerciclo presup_uestal 2O1g del INCN, en
ia que incluye procedimientos de seleccróñ, de_acu6r{q a los siguie;tes rnotivos séñalados enlos cuadros adluñtos: ..: l
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lnclus¡ones

Que mediañte Memorando N" 185-2018-OEA-|NC N del Director Ejecutivo de la ofici¡a
Ejecutiva de Administración, se solicila a la Directora de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento
Estratéglco la disponibilidad presupuestal y la vinculación con el POI e indique la actividad del
POl, de acuerdo a la Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su modificación y su
Reglamento y s! modificáción; de acuerdo a lo requerido por el Jefe de la Oficina de Logística
según Informe N" 166-20'18-LOG/INCN;

Que, con Proveldo N' 055-2018-OEPE-INCN la Difectora de la Ofici¡a Ejecutiva de
Planeamieñto Estratégico informa que hace suyo el lnforme N0 014-20'18-UP-OEPE-INCN en
todos sus extremos, en la cual la Jefa de la Unidad de Presupuesto de la Olcina Ejecutiva de
Planeamiento Estfatégico señala que cuenta con disponibilidad presupueslal al mes de Abril
2018 y que se encuentra aliñeado al Plan Operativo Institucional con la finalidad de dar
continuidad a la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Inslituto
Naciona de Ciencias Neurológicas;

Que, con Resolución Directoral N' 009-2018-DGINCN de fecha 01 de Febrero del 20'18, la
Directora General delega al Directof Ejecutivo de Administración de la Oficina Ejecutiva de
Adminislfación del INCN, la facultad de aprobar las modificaciones al Plan Anual de
Contrataciones correspondiente al Eiercicio Fiscal2018, dentro de los parámetros regulados en
el ordenamiento jurídico;

De conformrd¿d con la Ley de conÍarac ones del d"t"do L"y t'1" 30225, su modiflcacton y su
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 350-
2015-EF y su modificación; y 1a R.D. No 001-2018-INCN -DG de fecha'18 de enero 2018;

De acuerdo a lo lnformado por el Jefe de la Oficina de Logística y la Directora Ejecutiva de la
Of.c:na Erecutrv¿ de Planeamienro Est,atégico.

Con la visación del Jefe de la Oficina de Asesoriá Juridica, Directora Eiecutiva de la Oficina
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y Jefe de la Oficina de Logfsticá.

SE RESUELVE:

Artículo lo.-. Aprobar, la tercera modificación del Plan Anual de Conl€taciones para el

ejercicio presupueslal 2018 del Institlto Nacional de Ciencias Neurológicás, en la cual se
incluye procedimientos de selección según cuadro adjunto, la misma que forma parte integrante

de ia presente resoluc ón.

Articulo 2' .- Disponer la pub icación de la presente Resolución dentro de los clnco (5) días
hábiles de aorobada la presente en el Sistema ElecfÓnico de Contrataciones del Estado
(SEACE)

Art¡culo 3' -. Encargar a la Oficina de Comunicaciones la dif!sión y publicación de la presente

Resoiuclón, eñ la página web del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas

Registrese, Comunlquese y Cúmp ase.
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